
 

 

EMISION DE CFDI 4.0 

 

Cambio: En cumplimiento a la reforma de los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 

de la Federación y demás ordenamientos relacionados con la factura electrónica se 

modificó el proceso de elaboración de CFDI´s para la versión 4.0 en el sistema 

Protocolus. 

1. Cambio: Al momento de elaborar un CFDI se deberá de indicar el USO DE 

CFDI al igual que el RÉGIMEN FISCAL, el USO DE CFDI deberá de ser 

correspondiente al RÉGIMEN FISCAL en que tribute el receptor. 

Régimenes Fiscales aplicables por uso de CFDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Cambio: Una vez ingresado el código de cliente, Protocolus mostrara el USO DE 

CFDI y RÉGIMEN FISCAL con el que fueron registrados, con la posibilidad de 

modificarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El USO DE CFDI deberá de ser correspondiente al RÉGIMEN FISCAL en que tribute 

el receptor. Si damos clic en el icono que se encuentra a la derecha de los campos, 

podemos ver una tabla que muestra los Régimenes Fiscales aplicables por uso de 

CFDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Cambio: Incluye de manera obligatoria el nombre y domicilio fiscal del emisor y del 

receptor. 

 

 


